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“Todas las controversias, derivadas o

relacionadas con este contrato o

convenio, serán resueltas de forma

definitiva mediante arbitraje de acuerdo

con el Reglamento de Arbitraje del

Centro de Arbitraje y Resolución de

Controversias en Contratación Pública

e Infraestructura, a cuyas normas,

administración y decisión se someten

las partes en forma incondicional,

declarando conocerlas y aceptarlas en

su integridad”.
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